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A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que ¡as Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la' siguiente Ley: .

Articulo segundo
La financiación del crédito .extraordinario se: financiará con

crédito del Banco de España al Tesoro Público, que no devengará
intereses.

Por tanto, ~
Mando a todos los españoles,' particulares y autoridades que

guardeb y bagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid. a 6 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

23210 LEY 36/1985. de 6 de noviembre. por la qtle se regulan
las relaciones entre la Institución del Defensor del
Pueblo y las figuras similares en las distintas Comuni·
dades Autónomas.

•JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

PREAMBULO

REY DE ESPAÑA

LEY 3511985, de 6 de noviembre, sobre concesión de,
un crédito extraordinario,. por importe de
42.382.404.686 pesetas, para sáldar anticipos realiza~
dos por el Banco de España al Tesoro por seguro de
cambio de autopistas de peaje.

JUAN CARLOS 1

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

En el proceso de desarrollo de las instituciones propias de las
Comunidades Autónoqtas tiene singu~r importancia regular el
sistema de relaciones entre el Defensor del Pueblo -institución
regulada en el artículo 54 de la Constitucióo- y las figuras similares
previstas en los respectivos Estatutos de Autonomia o, en su caso,
en Leyes aprobadas por las Comunidades AutónQ.111as y cuya
finalidad básica y común es también la defensa de los derechos y

A todos los que la presente vieren y entendieren, libertades comprendidos en el Titulo I de la Constitución, con la
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en facultad de supervisar la actividad de la Administración P.ública en
. el ámbito de cada Comunidad Autónoma.

sanCiOnar la siguiente Ley: . La existencia de estas instituciones, con la indole jurídica de
El régimen juridico básico de las concesiones administrativas de Comisionados del Organo Parlamentario Autonómico, es.tá pre

autopistas está contenido en la Ley 8/1972, de 10 de marzo, vista en diversos Estatutos de Autonomía.
reguladora de la construcción, conservación y explotación de las La preeminente finalidad de estas instituciones y sus especíales
autopistas de peaje en régimen de concesión administrativa. características requieren que sean dotadas de las prerrogativ~ y

Uno de los instrumentos fundamentales del sistema de financia· garantías necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones,
d6n del coste de tales autopistas ha resultado ser, a lo largo de los .'con independencia y efectividad, similarmente a lo dispuesto por
pasados años, la concesión del seguro de cambio en los créditos. la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del DefensOr del
ext~riores, del que hoy disfrutan casi todas las compañías concesio- Pueblo.
nanas. De otra parte, es necesario establecer, con carácter general, las,

La situación del mercado de cambios ha e-voluacionado, desde adecuadas normas que desarrollen y concreten el modo de aplica
la época en que se regularon las concesiones administrativas de ción de los principios básicos de coordinación y cooperación
autopistas hasta ahora, de una m'anera dificilmente previsible. previstos en el artículo 12.2 de la mencionada Ley Orgánica,

Las obligaciones del Estado, derivadas de la garantía de cambio respetando siempre lo establecido en la Constitución y en los
otorgada, prevista inicialmente, se han acrecentado fundamental· respectivos Estatutos de Autonomía.
mente por el proceso de deterioro de nuestra divisa. en relación con La conveniencia de lograr una articulación razonable en el
las divisas fuertes en las que se asumieron gran parte de los ejercicio de las funciones propias del Defensor del Pueblo y de
créditos. dichos Comisionados Parlamentarios justifica la presente Ley de

El Estado ha facilitado a los concesionarios las. divisas y Cones Generales, Que facilitará la ultenor formulación de las Leyes
monedas precisas para el pago de los principales intereses de los propias de cada Comunidad Autónoma.
préstamos y obligaciones que éstos han concertado en el extranjero,
~ mismo tipo de cambio vigente el día en que se constituyó el' Artículo primero. .Prerrogativas y garantias.
depósito, o se efectuó la venta al Instituto Español de Moneda 1. LoS" titulares de las InstitucioneS autonómicas similares al
Extranje~, cuy~ competen~ ha as~mido el Banco de España. Defensor del Pueblo, Comisionados territoriales de las respectivas

Las dIferenCIas de cambIO se reflejan en cuenta abierta en el Asambleas Legislativas, gozarán, durante el ejercicio de su cargo, de.
Banco de Espafta, a título de anticipos al Tesoro para esta finalidad, las garantías de inviolabilidad e inmunidad que se otorgan a los
euyo saldo a favor del mismo al 31 de diciembre de I~83 procede miembros de aquéllas en los respectivos Estatutos de Autonomía.
cancelar.· El aforamiento especial se entenderá referido a la Sala corres--

Iniciado el oportuno expediente sobre concesión de un crédito pondiente de los Tribunales.'Superiores de Justicia en cada ámbito
extraordinario, por la cantidad de 42.382.404.686 pesetas, para los territorial. . .
fines mdlcados. en el mismo ha recaído el informe de la Dirección 2. Serán igualmente orplicables a dichas instituciones autonó-
General de Presupuestos y el dictamen del Consejo de Estado, que micas, siempre dentro del respectivo ámbito de competencia
lo ha remitido en sentido favorable a su conceSión. estatutaria, las siguientes garantías establecidas en la Ley Orgánica

. El im~ total del crédito extraordinario procede financiarlo 3/1981, de 6 de abril, para el Defensor del Pueblo:
con crédIto del Banco. de Espafta al Tesoro Público, que no
devengará intereses. a) . Las preceptuadas en los artículos 16 (inviolabilidad de la

correspondencia y otras comunicaciones); 19 (cooperación de los
Articulo primero .Poderes Públicos), 24 (megidas en caso de '. entorpecitniento o.

Se concede un crédito extraordinario, por importe de resistencia a la actuación investigadora) y 26 (ejercicio de acciones
42.382.404.686 pesetas, a la sección 15. «Ministerio de Economía de respo~sabilidad).
y .Haci~nda»; servicio 25, «Dirección General del Tesoro y Política b) La contenida en el artículo 25.2 de la misma Ley (denuncia
FinanCIera»; programa 631 F, «Gestión de la Tesorería del Estado»; de infracciones e irregularidades), entendiéndose que, en tales
capítulo 4, «Transferencias corrientes»; artículo 44, «A Empresas casos, la relación del Comisionado parlamentario autonómico será
públicas y otros Entes públicos», concepto 441. «Para subvencio- Con el Fiscal que corresponda en el respectivo ámbito territorial.
nar Jas ~:hferencias de. cambio de las divisas obtenidas en préstamos e) Cuando lo! supuestos previstos en el apartado anterior
concedidos a las Sociedades concesionarias de autopistas de peaje hagan refe'rencia a actividades de las Administraciones públicas no
(artículo 13. Ley 8/1972, de 10 de marzo). Crédito destinado a autonómicas, el Comisionado parlamentario de la Comunidad
cancelar deudas contraídas con el Banco de España». Autónoma notificará al Defensor del Pueblo las' infracciones e

irregularidades que- haya observado. El' Defensor del Pueblo,·
Articulo segundo atendiendo dicha información, podrá intervenir en uso de las

Dicho crédito extraordinario se financiará con crédito del Banco facultades que le confiere la Ley Orgánica 3/1981. de 6 de abril, e
de Espada al Tesoro Público, que no. devengara intereses. informar al resQectivo Comisionado parlamentario de sus gestiones

ante el Fiscal General del Estado y del resultado de ~ misma.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 3. Las prerrogativas y garantías que se. reconocen a los

guarden y hagan guardar esta Ley. _ Comisionados parlamentarios autonómicos serán también aplica·
bles, en su caso, a los Adjuntos durante el ejercicio de sus funciones.

Palacio de la ~arzuela, Madrid, a 6 de noviembre de 1985. 4. La declaración de los estados de excepción o de sítio' no
JUAN CARLOS R. interrumpirán la activi~d de 10s Comisionados de los Parlamento..

autonómicos, ni el d~recho de las personas afectadas de acceder
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DISPOSICION ADICIONAL

DISPOSICION TRANSITORIA

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 dejunio de 1981 la Conferencia General de
la Organl'zación InternacIOnal del Trabajo adoptó el Convenio
número 156 sobre la igualdad de oponunidades y de tr~to en.!re

COÑVENIO NUMERO 1S6 DE LA ORGA1'iIZACION INTER·
NACIONAL DEL TRABAJO SOBRE LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES Y DE TRATO ENTRE TRABAJADORES
Y TRABAJADORAS: TRABAJADORES CON RESPONSABI·

LIDADES FAMILIARES

trabajadores y trabajadoras: Trabajadores con responsabilidades
familiares.

Vistos y examinados los diecinueve articulos que integran dicho
Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo tn aprobar)' rallficar--cuanto en él se dispone. como en
vinud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo.
observarlos y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes. a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de ASUOIOS EXleriores,
FRANCISCO FERN.40NDEZ ORDONEZ

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congre~da en dicha ciudad el
3 de junio de 1981:en Su sexagésima séptIma reunión;

Tomando nota de los terminas de.la Declaración de Filadelfia
relativa a los fines y objetivos de la Organización InternaCional del
Trabajo, que reconoce Que «todos los seres humanos. sin distinción
de raza. credo o sexo. tienen derecho a perseguir su bienestar
material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y
dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunida
des»;

Tomando nQta de Jos términos de la Declaración sobre la
igualdad de oponunidades y de trato para las trabajadoras y de la
resolución relativa a un plan de acción con 'miras a promover la
igualdad de oponunidades y de trato para las trabajadoras. adopta
das por la Conferencia Internacional del Trabajo en -1975;

Tomando nota de.las disposiciones de los convenios y recomen
daciones internacionales del trabajo que tienen por objeto garanti
zar la igualdad de oportunidades y de trato entre los trabajadores
de uno y otro sexo. especialmente del Convenio y la Recomenda
ción sobre i$~aldad de re~un~ra~ión!.1951; del Convenio X la
RecomendaclOn .sobre la dlscnmm3clon (empleo y ocupaclOn),
1958. y de la parte VIII de la Recomendación sobre el desarrollo
de los recursos humanos, 1975;

Recordando que el Con-venia sobre la discriminación (empleo
y ocupación), 1958. no hace referencia expresa a las distinciones
fundadas en las -responsabilidades familiares. y estimando que son
necesarias normas complementarias a este respecto;

Tomando nota de los términos de la Recomendación sobre el
empleo de las mujeres con responsabilidades familiares. 1965. y
considerando los cambio registrados desde su adopción~

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros Organismos
especializados también han adoptado instrumentos sobre igualdad
de oportunidades y de trato para hombres y mujeres, y recordando.
e.n particular, el párrafo decimocuarto del preámbulo de la Conven
ción de las Naciones Unidas, sobre la eliminación -de todas las
formas de di-scriminación contra la mujer, 1979. en el que se indica
que los Estados Panes reconocen «que para lograr la plena igualdad
entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel
tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en
la familia»;

Reconociendo que los problemas de los trabajadores con
responsabilidades familiares son aspectos de cuestiones más
amplias relativas a la familia y a la sociedad. que deberian tenerse
en cuenta en las' políticas nacionales;

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad efectiva de
oportunidades y de frato entre los trabajadores de uno y otro sexo
con responsabilidades familiares, al igual que entre estos y los
demás trabajadores;

Considerando que muchos de los problemas con que se enfren
tan los trabajadores se agravan en el caso de los trabajadores c~>n

responsabilidades familiares, y reconociendo la necesidad de meJo
rar la condición de estos últimos a la vez mediante medidas que
satisfagan sus necesidades particulares y mediante medidas destina
das a mejorar la condición de los trabajadores en general;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas a la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajada.
res y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares,

INSTRUMENTO de Ratificaci6n del COllvenio
número 156 de la Organización Internacional del
Trabajo sobre la igualdad de oportunidades y de trato
entre trabajadores )' trabajadoras: Trabajadores con
responsabilidades Jamiliares. adoptado en Ginebra el
23 de junio de 1981.

JUAN CARLOS I

23211

Hastaque se constituyan los Tribunales Superiores de Justicia
de las Comunidades Autónomas, será competente para actuar, en
los supuestos a que se refiere el apartado primero del artículo
primero de esta Ley, el Pleno de la Audiencia Territorial correspon
diente.

No obstante. en aquellas Comunidades Autónomas en cuyo
territorio existiese más de una Audiencia Territorial, la competen~

cia vendrá atribuida a la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional. -

Por tanto,

Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 6 d.e noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

ellos. siempre dentro del respeto a 10 preceptuado en los artículo 55
}' 116. de la Constitución y en las Leyes Orgánicas que los
desarrollan.

Artículo segundo. Régimen de colaboración J.' coordmación de las
¡nsft/ucianes.

l. la prot.ección de los derechos y libertades reconocidos en el
Título 1 de la Constitución y la supervisión, a estos efectos, de la
actividad de la Administración pública propia de cada Comunidad
AutótToma, así como de las Administraciones de los Entes Locales,
cuando actúen en ejercicio de competencias delegadas por aquélla.
se podrá realizar, ee oficio o a instancia de parte, por el Defensor
del Pueblo y el Comisionádo parlamentario autonómico en régi
men de cooperación. según lo establecido en el apartado segundo
de este aniculo, en todo aquello que afecte a materias sobre las
cuales se atribuyan competencias a la Comunidad Autónoma en la
Constitución y en el respectivo Estatuto de Autonomia y sin
mengua de lo establecido en cuanto a facultades del Defensor del -

'. Pueblo por la Constitución y por la Ley Orgánica 3/1981. de 6 de
abnl. .

2. A fin de desarrollar y concretar adecuadamente la colabora
ción y coordinación entre el Defensor del Pueblo y los Comisiona
dos parlamentarios autonómicos, se concertarán entre ellos acuer
dos sobre 10lS: ámbitos de actuación de las Administraciones
públicas objeto de supervisión, Jos supuestos de actuación de los
Comisionados parlamentarios, las fa~ltades que puedan ejercitar.
el orocedimiento de comunicación entre el Defensor del Pueblo y
cada uno de dichos Comisionados parlamentarios, y la duración de
los propios acuerdos. . '

3. En la supervisión de la actividad de órganos de la Adminis
tración publica estatal, que radiquen er: el territorio de cada
Comunidad Autónoma, el Defensor del Pueblo podrá recabar la
cohiboración del respectivo Comisionado parlamentario para la
mejor·eficacia de sus gestiones y recibirá de el las quejas Que le
hubieran sido remitidas sobre la aCtividad de dichos órganos de la
Administración pública estatal. A su vez. el Defensor del Pueblo
podrá infcrmar al ComiSionado parlamentario autonómico del
resultado de sus gestiones.

A los Comisionados parlamentarios a los que se refiere la
lpresente Ley, así como a sus Adjuntos, que ostentasen al momento
del nombramiento la condición de funcionario público en situación
administrativa de activo, les será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 29.2.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. pasando a la
situación administrativa de servicios especiales en su Cuerpo o
Escala de procedencia, mientras se encuentren desempeñando tal
cargo. .


